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Otra ídem  id. A uxiliares m ecanógrafos 
del Tribunal núm ero 2 de Jaén a don  
Rafael Sánchez Talavera, don José 
Osuna Saúr y don Ram ón R u íz  Díaz. 
— Página  934

Otra concediendo la exceden cia  vo lu n 
taria al Abogado fisca l del Tribunal 
Suprem o don M anuel Palacio Miyar. 
— Página  934

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo que por las A d m i
nistraciones especiales y las de P ro _ 
piedades y Contribución territo
rial, e n  l a s  capitales de pro
vincia o localidades donde e x is
tan Subdelegaciones de H acienda, o 
D elegados de éstas en los pueblos, se 
proceda a gestionar de lo s correspon
dientes R egistros de la Propiedad la 
inscripción  a favor del E stado de to
das las fincas urbanas, incautadas con  
carácter «defin itivo » ateniéndose a las 
instrucciones que se insertan .—  Pági
na  934

Otra separando defin itivam ente del ser
vicio, por abandono, de destino, al 
A uxiliar de tercera clase del Cuerpo  
general de A dm inistración  de la H a
cienda pública don José D anvila Lo- 
m eña.— Página  935

Otra fijando los tipos m áxim os de in 
terés que regirán para los estableci
m ientos bancarios y Cajas de Ahorro  
y fijando el lím ite m áxim o de 5.000 
pesetas de saldo para las libretas po

pulares de pequeño ahorro .—  Pági
na  935

Otra dejando en suspenso el cuadro de 
labores autorizadas en la actualidad  
para su fabricación por la Compañía  
Arrendataria de Tabacos y ordenando 
se confeccione una labor de guerra, 
cuyas clases y precios de venta al 
público se fija n .— Página  936

Otra jubilando con carácter voluntario, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le correspónda, al Jefe de N e
gociado de prim era clase d el Cuerpo  
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D elegado en M adrid de este centro  
directivo don Pedro Hacar Solaún y  
pasen destinados a la m ism a D elega
ción, para los servicios de Verifica
ción de contadores e Intervenciones, 
los señores que se citan.-— Página  948

Otra nom brando Ingeniero tercero in 
terino del Cuerpo N a ciona l.d e M inas 
a don L u is F  el güero so González, que

pasará a prestar los servicios de su  
clase a la D elegación  de M inas de 
Ciudad R eal, destacado en Puertolla- 
no.— Página  940

Otra desestim ando el recurso interp u es
to por la representación de la S ocie
dad  «R íotinto Lim itadas contra acuer
do de la D irección  general de Minas 
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m o.— Página  940

Otra separando defin itivam ente del ser
vicio al Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Intervención  civil de 
Guerra, don Cirilo L óp ez S a n z P á 
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
NACION

Orden jubilando con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda al Co
m isario Jefe del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia don M anuel Gonzá
lez Tapia.— Página  941

Otra concediendo el ascenso al em pleo  
de Sargento, con la antigüedad que 
se cita, al Cabo de la Guardia Nacio
nal R epublicana don Juan Arroyo 
A lon so.— Página  941

O tra confiriendo el ascenso al em pleo  
de Sargento, con la antigüedad de 
ésta fecha, al Cabo de la Guardia N a
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n ien te al de igual em pleo de la Guar
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a que habrá de sujetarse el personal 
del Institu to de la Guardia Nacional 
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actual.— Página  941

Otra confiriendo el ascenso al em pleo  
inm ediato, con la antigüedad que a 
cada uno se le consigna, al personal
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de la Guardia Nacional R epublica
na comprendido en la relación cine se 
inserta.—Página 941

Otra. concediendo el ascenso al em pleo 
inmediato superior al personal de la 
Guardia Nacional Republicana que se 
cita.—Página 942

Otra disponiendo sea promovido al 
em pleo de Brigada el personal del 
Instituto de la Guardia Nacional R e
publicana que se cita.—Página 942

Otra concediendo a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la relación que se in
serta la efectividad en el em pleo que 
a cada uno se le señala.—Página 942

Otra confirmando en el em pleo de Ca
pitán al Teniente de la Guardia Na
cional Republicana- don Juan Vega 
Ramatlo.—Página 943

Otra disponiendo pase a la situación 
de «colocado» y destinando, al Cuar
to Tercio del Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana d o n Castor 
Palacios Noguerón.—Página 943

Otra rectificando la categoría del Guar
dia nacional republicano don Fran
cisco Puchol Ferrando.—Página 943

Otra dejando sin efecto la separación  
decretada en 15 de Julio pasado del 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don

Martín González Azcano y reintegrán
dole a su cargo y lugar del escalafón  
correspondicnte.—Página 943

Otra disponiendo pase a la situación de 
retirado, por haber cumplido la edad 
reglam entaria, el Coronel del Insti
tuto de la Guardia Nacional R epubli
cana don Juan Díaz Carmena.— Pá
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Otras disponiendo causen b a ja , por ha
ber sido declarados inútiles para el 
servicio de las arm as, las Clases y 
Guardias del Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana que se citan,

~ que pasarán a situación de retirados. 
—Página 944

Otra concediendo el retiro, causando 
baja en el Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, al Brigada de 
dicho Cuerpo don Pedro Navarro R a
mírez.—Página_ 944

Otra declarando cesante, por abandono 
de destino, con pérdida de todos sus 
derechos,'al Agente de la Policía gu
bernativa de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea don Eugenio Do„ 
mingo Espinar.—Página 944

Otras disponiendo pasen a ¡a situación 
de jubilados forzosos, con el haber 
pasivo que por clasificación les co
rresponda, los funcionarios del Cuer
po de Investigación y Vigilancia que 
se mencionan en las respectivas dis
posiciones.—Página 944

Otra delegando en el Subsecretario de 
este departam ento el despacho ordi
nario de los expedientes y ’ asuntos 
que requieran para su resolución d e
finitiva la firm a del Ministro, con 
las excepciones que se consignan .— 
Página 945

Otra aprobando ¡a relación que se in
serta del personal de los antiguos 
Cuerpos de Seguridad, Asalto y Guar
dia Nacional Republicana, quienes 
causarán alta en sus em pleos en el 
nuevo Cuerpo de Seguridad .— Pági
na 945

Otra declarando cesantes, con separa
ción definitiva del escalafón a que 
pertenecen, a los fiincionarios del 
Cuerpo de Investigación  3' Vigilancia 
que se expresan.—Página 946

AD M INISTRACION C EN TR A L

H a c i e n d a  y  E c o n o m í i a .—  C e n t r o  O f i -  
c i a v  d k  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a ,—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.-— Pá- 
.gina 946

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n d u s t r i a .— Des
tinando a la D elegación de Industria 

- de A lbacete al Ayudante primero asi
milado don fo se  Camps Cordón,-- Va 
g ím  946

A n e x o  ú n i c o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o _ 
c in c / j a l .—  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  ..p a c o .-- - -  

‘E d i c t o s . -

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. S r . : Vistas las consultas ele
vacias a ese centro directivo por la 
•Delegación de Hacienda de Alican
te y otras, ¡sobre denegación d-e varios 
¡Registradores de la Propiedad a ins
cribir a favor del Estado las fincas 
urbanas incautadas, con arreglo a lo 
dispuesto en eT. (Decreto de .27 de Sep
tiembre de >19136,- elevado a ¡Ley en 19 

de ¡Diciembre del mismo año;
IResuitando que en una de ell a s, 

•co¡mo la formulada por la D elega
ción de Hacienda de Alicante, la de
negación a la  inscripción a favor del 
Estado de las fin-cas urbanas incau
tadas, por encontrarse sus propieta
rios incursos en las ¡responsabilida
des establecidas en el' artículo pri
mero del IDecreto de 27 de Septiem
bre de 1936, ¡se fundamenta en la n e 
cesidad de que se autorice la trans
misión de dominio por el Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agos
to de 1936, y en otras se basa en fa l
ta de títulos suficientes;

'Considerando que el Estado, al in
cautarse de las, fincas a que se relie-

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el señor Presidente de la Au
diencia Territorial de Albacete y de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Orden del 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 de 
Enero del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliar del Jura
do de Urgencia de dicha capital a don 
Bernardo Morales Navarro.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 4 de 
Septiembre de 1937.

MANUEL DE IRUJÓ Y QLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. •

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el señor Presidente de la Au„ 
diencia de Jaén y de conformidad con 
lo preceptuado en 1a. Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de Enero del corriente 
año,

Piste Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliares meca
nógrafos del Tribunal Popular número

2 de aquella capital, adscritos a la Au
diencia de la misma, a don Rafael Sán
chez Talavera, don José Osuna Saúr y 
don Ramón Ruíz Díaz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 4 
de Septiembre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y OLLQ 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por don Manuel Pala
cio Mi}rar, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria^ y visto 
asimismo el informe favorable de la 
P'iscalía. general de la República,

Este Ministerio, en uso de sus fa
cultades y a tenor de la legislación vi
gente y de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 20 de Ju_ 
lio último, ha resuelto conceder a don 
Manuel Palacio Miyar la excedencia 
voluntaria en su cargo de Abogado fis
cal del Tribunal vSupremo por el tiem
po mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 4 de 
Septiembre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este .Ministe

rio.
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re el Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936, elevado a Ley en 19 de Di
ciembre siguiente, adquiere la plena 
propiedad del inmueble de que sé 
trate por ministerio de la Ley, según 
el artículo primero del Decreto ci
tado, con eficacia l;egál no deroga
da, como también que en el artículo 
sexto de la Orden ministerial de 3 
de 'Octubre de 19-36 se dispone que 
las fincas incautadas definitivamente 
se incluirán en el inventario provin
cial de los bienes- del Estado, una 
vez obtenida la -inscripción de su pro
piedad a ¡favor del mismo, con lo 
cual presuponen la 'referida inscrip
ción como requisito previo al ¡hecho 
de inventariar los bienes incautados, 
por lo que se perjudican los intere
ses públicos con ios obstáculos que 
para la inscripción! se presentan;

'Considerando que defender los mis
mos intereses públicos y no los pri
vados es el fin perseguido con tas 
normas prohibitivas de restricción 
contenidas en el Decreto de 14 dé 
Agosto de '1936, y  en tal sentido, la 
interpretación que ese Decreto mere
ce, tiene que ser la de no incluir en 
sus preceptos lo que se aparte de su 
objeto, y, ¡por el contrario, se garan
tice más el concepto de -garantía eco
nómica de valoración y  de ¡responsa
bilidad de los titulares del dominio, 
adquiriendo éste el Estado que per
maneciendo en posesión de aquéllos 
los bienes de que se trata;

Considerando que la incauta con es 
precisamente, el cumplimiento de un 
laílo condenatorio por desafección al 
régimen o el resultado de apreciacio
nes fundadas en pruebas de semejan
te carácter, por lo que sería oponer
se a la ejecución de una condena so
cial la no inscripción de las incau
taciones de inmuebles que desposeen 
a los propietarios de ellos de un de
recho que el 'Estado asume por títu
lo legal .evidente;

Considerando que es pertinente la 
inscripción en el ¡Registro de la Pro
piedad de los bienes citados, conforme 
ai artículo segundo de la Ley Hipo
tecaria y u  y 37 de su Reglamento, 
sin que 'a  .autorización especial del 
¡Ministerio de Hacienda sea precisa 
para el acto de inscribir, que no crea 
ningún fderedho sino que garantiza 
el existente, dado el carácter jurídico 
del sistema hipotecario español;

Considerando que, según el artí
culo 23, en 'relación con el 45, del 
propio Reglamento Hipotecario, es 
título ¡suficiente para inscribir él cer
tificado d'el acta de incautación y fa
llo, en su caso, del 'Tribunal senten
ciador a que se refiere el artículo 
cuarto de la ¡Orden de 3 de Octubre

de 1936, puesto que se acredita con 
ello el dominio del inmueble y la po
sesión jurídica del mismo;

Considerando que contra la nega
tiva de los Registradores a practi
car las inscripciones que afectan a 
los intereses de la Hacienda públi
ca, caben los recursos gubernativos 
que interpondría el Abogado del Es
tado, según el artículo .134 del R e
glamento Hipotecario, y en su vir
tud, de esas negativas o actos se da
ría. cuenta por las Administraciones 
respectivas, para ¡formalizar el recur
so que fuese pertinente,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial y de confor
midad con lo informado por la de lo 
Contencioso del 'Estado, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, ha acordado:

Primero. ÍPor las Administrado
nes especiales y ¡por las de Propie
dades y  'Contribución territorial en 
las capitales de provincia o localida
des donde existan Súbdelegaciones de 
Haciendo, o por sus Delegados en los 
pueblos, se procederá a gestionar de 
los correspondientes Registros de la 
Propiedad la inscripción a favor del 
Estado de todas las fincas urbanas 
incautadas con carácter ((definitivo)),, 
por encontrarse sus propietarios in- 
cursos en las responsabilidades esta- 
blecidas en el ariaculo prime 1*0 del 
[Decreto de 27 dé Septiembre de 1936, 
elevado a Ley en 19 de Diciembre deí 
mismo año, a cuyo efecto presenta
rán en los citados Registros, según 
lo establecido en el artículo 23, en 
relación con el 45, del Reglamento 
Hipotecario, como título ¡suficiente 
para inscribir, dos eertiácadbs expe
didas por el Administrador del Es
tado, uno relativo al acta -de incau
tación celebrada y otro ¡en vista del 
testimonio de la sentencia condena
toria, que deben obrar en las . Admi
nistraciones . _ /

Segundo. Si después de ri cumpli
mentar lo establecido en el número 
anterior s e negaran los Registrado - 
res de la 'Propiedad a la inscripción 
a favo r d el IEs¡t a do, por los Adminis
tradores especiales o de Propiedades - 
y C on t ribuci ón te rritoria 1 se dará 
cuenta a los Abogados -del Estado, 
para que por ios mismos se interpon
gan los recursos gubernativos que es
tablece el artículo 134 del Reglamen
to Hipotecario o líos que fueren per
tinentes en cada caso.

Tercero. Una vez inscritas las fin
cas urbanas incautadas definitiva
mente a favor del Estado se satisfa
rán los honorarios correspondientes 
a los Registradores dé la (Propiedad

con cargo a los productos íntegros 
que se obtengan por cada finca, cuan
do para ello exista cantidad suficien
te, una vez abonados los gastos or
dinarios de las mismas.

Lo que de 'Orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.
IP. ID.,

F. M ENDEZ ASPE 
Señor Director general de Propieda

des y 'Contribución territorial.

Ilmo. S r ,: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la 'Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don José Danvila Lome- 
ña., Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, perteneciente a 
la plantilla de la ¡Delegación de Ha
cienda en 1a, provincia de Córdoba’ 
y temporalmente adscrito a la Inter
vención Central de Hacienda, sin per
juicio de la justificación que en su 
día pueda aportar a los efectos de su 
rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.
ÜP. Di,

■F. Mí£¡NDEZ ASPE. 
Señor Subsecretario de Hacienda.

A propuesta de la Dirección gene
ral del Tesoro, ¡Banca y Ahorro, y 
oído el parecer del ¡Consejo Superior 
Ban cario,

Este .Ministerio se ha servido dis
poner que los tipos máximos de inte- 
rea que regirán para los estableci
mientos ¡bancarios y Cajas de Aho
rro sean los 'siguientes:

Cuenta corrientes a la vista, 1 por 
100 (uno por ciento).

Libretas ordinarias de ahorro, 2 por 
100 (dos por ciento).

Imposiciones a tres meses, 2*50 por 
100 (dos. y  medio por ciento).

Imposiciones a seis meses, 2*75 por 
100 (dos setenta y cinco por ciento).

Imposiciones a un ano, 3 por .100 
(fres por ciento).

Subsistirán las libretas populares 
dé pequeño ahorro, creadas por el 
Decreto de 2 de Enero dé 1937, con 
el límite máximo de cinco mil pese-
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tas -de saldo. Los establecim ientos 
bancarios podrán establecer tam bién 
este tipo de Libretas.

Lo que pongo en conocimiento de 
V . I. a los efectos oportunos. 

V alen cia , 30 de A gosto de 1937.

J. N E G R IN

Ilustrísim o señor 'Director general 
del T esoro, Banca y  Ahorro.

I lmo. S r . : Las dificultades p ara  el 
aprovisionam iento de tabaco en ram a 
de las clases de que hasta ahora se 
venía surtiendo el M onopolio, así co 
mo la  necesidad aprem iante de res
trin gir en lo posible todo genero de 
im portaciones de dicho producto, 
aconsejan una severa econom ía en 
la fabricación  de las labores y una 
racional distribución de las mismas 
que asegure con preferencia el abas
tecim iento de las fuerzas, combatientes 
y  de la  población  trabajadora.

P o r ello y después de exam inar los 
inform es em itidos por los organism os 
técnicos, favorables a la creación de 
una Labor de gu erra que perm ita la 

•máxima utilización  de las in stalacio
nes industriales de la ¿Renta, dentro 
de las posibilidades del «stock» de 
tabaco en ram a existente y de las ad- 
quisiones futuras,

Este M inisterio se ha servido d'is-, 
p o n e r :

P rim ero. Q ueda en suspenso ei 
cuadro de labores autorizadas en la 
actualidad para su fabricación por U  
Com pañía A rrendataria  de Tabacos.

Segundo. E n tanto duran las a c 
tuales circunstancias se con feccion a
rá u n á 'la b o r de gu erra , cuyas clases 
y  precios de venta al publico serán 
las sigu ie n te s:

C igarrillos populares hebra, a 0*35 
pesetas e l paquete de 14 c ig a rr illo s; 
cigarrillos finos hebra, a C ío  pesetas 
el paquete de 20 c ig a rr illo s; p ica
dura á l cuadrado, a 0*50 pesetas ei 
paquete de 25 gram-os; cigarrillos f i
nos a l cuadrado, a C35 pesetas la ca
je tilla  de 20 cigarrillos, y  cigarros 
fuertes, a l precio de 0*25 pesetas la 
unidad. Si Las necesidades del consu
m o lo hicieran  im prescindible, la  D i- 
rección general del T im bre podrá 
autorizar la elaboración de p icadura 
al cuadrado en paquetes de 50 g ra 
m os y precio unitario de una peseta.

L os precios señalados se entienden 
con independencia del impuesto del 
T im bre.

T ercero. Los coeficientes, de com 
posición de las labores autorizadas se 
fijarán por la D irección  del T im bre 
y M onopolios, p revia  propuesta que

elevará a la mism a la  Com isión M ix
ta In form ativa  de Estudios y  Com 
pras.

Los envases llevarán  en sitio d es
tacado la denom inación com ún de 
((Labor de guerra».

Cuarto. La D irección  general del 
T im bre y  M onopolios dictará Las nor
mas p ara  una racional distribución 
del tabaco elaborado, atendiendo en 
prim er térm ino a satisfacer Las nece
sidades de las fuerzas combatientes. 
E l sobrante de tabaco, si lo hubiere 
después de asegurar el consumo de 
la población trabajadora, se destin a
rá a La ven ta p u blica .

Lo que traslado a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , prim ero de Septiem bre 
de 1937.

J. N E G R I N  

Señor D irector general del T im bre 
y M onopolios.

I lmo. S r , : V ista  La in stancia sus
crita por don R a fa e l ¡Fontán Am ar, 
Jefe de N egociad o dé prim era clase 
de i C u erpo iPerieial de A duanas, en 
situación de supernum erario, en su
p lica  de que se le conceda el pase a 
la situación de jubilado1, p o r tener 
más de sesenta y cinco años de edad, 

‘E ste M inisterio , accediendo a lo so
licitado por dicho funcionario, se ha 
servidlo d eclararlo  ju b ilad o, con el 
haber que p or clasificación  le corres
ponda, con- arreglo  a la base octava 
de 1a vigen te L e y  de F u n cion arios 
públicos de 22 de Julio de 1918 v 
artículo 9-1 del R eglam en to  para su 
ejecución de 7 de ¡Septiembre del m is
mo año, p or tener m ás de sesenta V 
•cinco años de edad, sin p erju icio  de 
la  resolución que en su d ía  proceda 
acordar, de conform idad con ¡lo d is
puesto en el D ecreto  de La Presiden 
cia  del C on sejo  de M inistros de 27 
de Septiem bre de 1936.

Lo comunico a V . I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

V a len cia , prim ero de Septiem bre 
de 1937.

P . ID.,
F . M E N D E Z  ASIPE 

Señor D irecto r gen eral de A duanas.

I lmo. S r . : E n  cum plim iento de la  
disposición tercera de la  Orden m i
nisterial de 9 del actual y  de confor
m idad con las propuestas form uladas 
p or los organism os a que la  m ism a 
■se refiere,

E ste M inisterio ha acordado que
de constituido e l Cpm ité D irectivo  de

la  .Sociedad M adrileña de T ra n v ías, 
bajo  la  presiden cia del D eleg ad o  in 
terventor del E stad o  don Jesús, L a- 
redo, por don José Serrano Batanero 
y don Juan 'Gómez R ico, en .repre
sentación del A yuntam iento de M a
drid ; don Joaquín López A siain  y don 
A lfonso Esteban L óp ez, en represen
tación de este M inisterio , y don F ra n 
cisco G arrig ós Soler y don Ginés 
G an ga ¿Rossignoi, en representación 
del personal de la citada Sociedad.

V alen cia , 27 de A gosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor D irecto r general de Industria.

lim o , S r . : Visto el escrito en que 
La D irección  general! de A basteci
mientos solicita ;se exim a del v isa 
do p revisto  por el artícu lo  55 del: 
v igen te  R eglam en to  del Im puesto 
fecha 9. de Julio  de 1903 a las guías 
de circulación  de azúcares que la 
m ism a expida, cuando se trate de 
cantidades superiores a 500 k ilo g ra 
m os;

R esultan do que, con objeto de po
der le g a liz a r  debidam ente, con Las 
gu ías reglam entarias, la circulación  
de las expediciones de aquel produc
to que d icha D irección  entregue a 
los distintos adquirentes, ha so lic ita 
do la  apertura de la oportuna- cuen 
ta corriente en la A dm inistración  dei 
im puesto, que. en el caso presénte es 
la  A duana P rin c ip a l de esta p ro vin 
cia, en consonancia con lo dispuesto 
por los artículos 55 y  83 del R e g la 
mento citad o;

R esultan do que según el indicado 
artículo 55 la s  guías, que se expidan 
para la  circulación  de azúcares h a 
brán de ser visadas por las A d m in is
traciones respectivas, siem pre que La 
cantidad a que se refieran exceda de 
200 kilogram os, cantidad e leva d a  a 
500 kilogram os por e l D ecreto  de 31 
de E nero de 1911;

Considerando que, por tratarse, de 
un organism o del 'Estado y  del m is
mo M inisterio que en e l orden fiscal 
ha de v ig ila r  e l cum plim iento dé las 
disposiciones de tal carácter, no d e
be deducirse p erju icio  a lgun o del 
hecho d;e que se autorice la excepción 
del visado so licitad a , tanto m ás te
niendo en cuenta que aparte de ella 
habría de cum plirse lo ordenado por 
•el repetido R eglam ento del Im pues
to en cuanto a los restantes requisi
tos relativas a Los docum entos de que 
se trata y que se fa c ilita ría  en cam 
bio el desenvolvim iento p or parte 
del centro d irectivo  interesado" dé la
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clase de operaciones que m otivan  su 
petición, con la  rapiidez exig id a  fre
cuentemente p o r la s  circunstancias 
actuales,

Este .M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por ese centro directivo, 
ha acordado acceder a lo solicitado 
por la 'D irección general de A baste
cimientos, y , como consecuencia, d e
clarar exceptuadas de!l requisito del 
visado reglam entario las guías co
rrespondientes a los azúcares que 
aquélla ponga en circulación , cu a l
quiera que sea la  cantidad de los 
mismos que com prend an ; vinendo, no 
obstante, o b ligada dicha. D irección  
general a rem itir meonsualmente a la  
A dm inistración del impuesto respec
tiva los duplicados de las gu ías que 
durante el período indicado hubiere 
expedido, reseñándolos en una re la
ción que deberá acom pañar y en la 
que figurarán  igualm ente das canti
dades de azúcar que, p o r estar excep- . 
tuadas de dicho ¡requisito, según  los 
artículos 54 y  60 del R eglam ento del 
Im puesto, se 'h u b ieren  puesto en c ir 
culación sin  la  repetida gu ía, debien
do rpor la D irección  expresada obser
varse asimismo las prescripciones re
glam entarias previstas-para" los casos 
de que se trata  por el artículo 83 de!i 
repetido R eglam en to  y los demas que 
pudieren fcer ap licab les.

Lo digo a V . I . p ara  su conoci
miento y  efectos correspondientes.

V alen cia, 1 de .Septiembre de 1937. 

P . D .,
F . ME'N D E  Z ASIPE 

Señor D irector gen era l de A duanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo de Administración de la Manco
munidad de Agricultores e Industrias 
de Cuevas de Vinrom á (Castellón de la 
Plana), en e l que solicita la interven
ción por el Estado de la fábrica de ha
rinas, sita en la calle de Galán, de la 
localidad mencionada,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Industria y  de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
Asesora de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha resuelto la interven
ción provisional de la fábrica de hari
nas establecida en la calle de Galán, de 
Cuevas de Vinromá, provincia de Cas
tellón de la Plana., conforme a lo pre
ceptuado en el Decreto de 23 de Febre
ro y  normas de aplicación de 2 de M ar
zo del corriente año.

Valncia, 21 de Agosto de 1937.

P. D.,
D E M ET R IO  D. DE T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

ILmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Industria de inter
vención provisional de la fábrica de ja
bones «Aceitera Vallbona, S. A.», in
formada favorablemente por la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias,

Este Ministerio ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de ja
bones «Aceitera Vallbona, S. A.», esta
blecida en Valencia, calle de Sagunto, 
número 180, intervención que se ajus
tará a lo dispuesto en el Decreto de 23 
de Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937. 

P . D . ,
D EM ETR IO  D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
21 de Abril último de A. Ayllón, en 
nombre de la Sociedad de Electricistas 
y similares (U. G. T ,), de Jaén, soli
citando de este M inisterio la _ incauta
ción de la Empresa de Electricidad 
«Eléctrica de San Manuel», de Albuniel 
(Jaén),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta, de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la  industria 
«Eléctrica de San Manuel», de Albu
niel (Jaén), intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previene 
el Decreto de 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D.,
D E M ETR IO  D. D E T O R R E S 

Ilustrísim o señor Director general de 
Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fe
cha 21 de Abril último de A. Ayllón, en 
nombre de la Sociedad de Electricistas 
y sim ilares (U. G. T.), de Jaén, soli
citando de este Ministerio la incauta
ción de lá Empresa «Electra Industrial 
Española, S. A.», de Jaén,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación ,de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Em pre
sa «Electra Industrial Española, S. A.», 
de Jaén, intervención que deberá ajus
tarse a cuanto' al efecto previene el 
Decreto de 23 de Febrero y  sus normas

de aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D.,
D EM E TR IO  D. D E  T O R R E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
21 de Abril último de A. Ayllón, en 
nombre de la Sociedad de Electricistas 
y similares (U. G. T.), de Jaén, solici
tando de este Ministerio la incautación 
de la Empresa de electricidad «Jódar, 
S. A.», de Jaén,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In-

*

cautación de Industria, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la industria 
eléctrica . «Jódar, S. A.», intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previene el Decreto de 23 de Febrero 
y  sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D.,
D EM ETR IO  D. D E  T O R R E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Industria.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de 17 de 
Julio próximo pasado del Presidente 
del Comité de Fábrica de «Construc
ciones Devis, S. A.», solicitando de este 
Ministerio la intervención total de toda 
la industria de la citada razón social, 
establecida en Valencia, Avenida de 
las Cortes Valencianas, número 107,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la entidad 
«Construcciones De vis, S. A.», estable
cida en Valencia, Avenida de las Cor
tes Valencianas, número 107, interven, 
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de fecha 33 
de Febrero ysus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 19 de Agosto de 1937.

P . D.,
D E M ETR IO  D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta de la 
Dirección general de Industria de in
tervención provisional de la fábrica de 
jabones de Antonio Agulló Ibarra, in-
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formada favorablemente por la Comi
sión Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias,

Este M inisterio ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de jabo
nes de Antonio Agulló Ibarra, estable
cida en Alicante, Carretera de Ocaña, 
intervención que se ajustará a lo dis
puesto en el Decreto de 23 de Febre
ro y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : V ista la propuesta de la 
Dirección general de Industria de in
tervención provisional de la fábrica de 
jabones «Industrias Moscardó, de Acei
tes y Jabones, S. A.», informada favora
blemente por la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias,

Este M inisterio ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de ja 
bones «Industrias Moscardó de Aceites 
y Jabones, S. A.», establecida en Misla- 
ta (Valencia), intervención que se a ju s
tará a lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

Timo. vSr. : V ista la propuesta de la 
Dirección general de Industria de in
tervención provisional de la fábrica 
.«Luis Albacar y Compañía, S. en C.», 
establecida en Valencia, inform ada fa 
vorablemente por la Comisión Asesora 
de Intervención e Incautación de In 
dustrias,

. Este M inisterio ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de ja 
bones de «Ruis Albacar y Compañía, 
S. en C.», establecida en Valencia, Ca
mino de Algirós, número 105, interven
ción que se ajustará a lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

P, D.,
DEMETRIO D. D E  TORRES 

Señor Director general de Industria.

Timo. Sr. : V ista la propuesta de la 
Dirección general de Industria de in 

tervención provisional de la fábrica de 
productos químicos de «José Antonio 
Noguera, S. A.», inform ada favorable
mente por la Comisión Asesora de In 
tervención e Incautación de Industrias,

Este Ministerio ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de pro
ductos químicos de «José Antonio No
guera, S. A.», establecida en V alen
cia, .Carretera de Madrid, número 305, 
intervención que se ajustará a lo d is
puesto en el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 21 de Agosto de 1937,.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : V isto el escrito de fecha 
19 de Abril último de Jacinto Fernández 
Gadierno, representante del Consejo 
Obrero de los talleres grádeos «Bolaños 
y Aguilar, S. D.», situados en M adrid, 
Altam irano, 50, y de José Anguiano 
Fernández, como Presidente de la Sec
ción de Intervención e Incautación del 
Comité de Enlace de Artes Gráficas 
(U. G. T .), solicitando les sea recono
cida legalm ente la incautación que los 
obreros de dicho taller realizaron en 
19 de Abril de 1937,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalm ente los talleres 
gráficos «Bolaños y Aguilar, S. E-», si
tuados en M adrid, Altam irano, 50, in
tervención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previene el Decreto de fe
cha 23 de Febrero y sus normas de ap li
cación de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : V isto el escrito de fe 
cha,, 19 de Abril último, de Em ilio  Máy- 
quez Rodríguez, representante del Con
sejo Obrero de «Prensa Española', S. 
A.», y de José Anguiano Fernández, co
mo Presidente de la Sección de Inter
vención e Incautación del Comité de E n 
lace de Artes Gráficas (U. G. T .), soli
citando sea reconocida legalm ente la 
incautación que los obreros de dichc 
taller realizaron en 10 de Septiembre 
pasado,

E ste M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de

Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalm ente los talleres de 
«Prensa Española, S. A.», situados en 
Madrid, intervención que deberá a jus
tarse a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de 23 de Peinero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito del P re
sidente y  vSecretario del Consejo Obre
ro de la casa «Ernesto Jim énez, S . A.», 
que tiene establecida una im prenta en 
IVladrid, calle de Canarias, número 45, 
y una papelería en la calle H uertas, nú
mero 16, solicitando se legalice la in
cautación de esta empresa, realizada por 
los obreros de la misma,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el infórme de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalm ente l a  em 
presa «Ernesto Jim énez, S. A.», situa
da en M adrid, con su imprenta en la 
calle de Canarias, número 4^, y  una 
papelería en la calle H uertas, número 
j ó , intervención que deberá ajustarse a 
cnanto al efecto previenen el Decreto de 
23 de Febrero y  sus normas de aplica
ción del 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, i ó  de Agosto de 1937 .

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : V isto el escrito de fe 
cha 15 de Abril último de Abelardo 
Meléndez Fernández, representante del 
Consejo Obrero del taller tipográfico de 
Duis Torrente, establecido en Madrid, 
Santa Teresa, 14, y  de José Anguianc 
Fernández, como Presidente de la Sec
ción de Incautación e Intervención del 
Comité de Enlace de Artes Gráficas (U, 
G. T .), solicitando sea reconocida legal
mente la incautación que los obreros 
de dicho taller realizaron en primerc 
de Septiembre de 1936,

E ste  M inisterio, conformándose cor 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el inform e de la Co. 
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalm ente el taller de 
tipografía de Ruis Torrente, estableci.de



Gaceta de la R epública.—Núm. 248 5   Septiembre  1937 939

en Madrid, calle de Santa Teresa, nú
mero 14, intervención que deberá ajus
tarse a cuanto, al efecto previenen el De
creto de fecha 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo dd 
corriente año.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.

P. D.,
d e m b t r i o  d . d e  t o r r e s

Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de don 
José M. Urgoiti, como propietario de la 
industria de Artes Gráficas, editora 
de «Ingeniería v Construcción», «Revis
ta Diteraria», «Novelas y Cuentos» y 
«Diana», establecida en Madrid, con sus 
talleres en la calle de Meléndez Valdés, 
número 4, y las oficinas en la calle de 
Farra, número 6, solicitando la inter
vención temporal de esta industria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la indus
tria de Artes Gráficas, editora de «In
geniería y Construcción», «Revista l i 
teraria», «Novelas y Cuentos» y «Dia
na», establecida en Madrid, con sus ta- 

-.11 eres en la calle de Meléndez Valdés, 
número 4, y las oficinas en la calle de 
Farra, número 6, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 
fecha 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, ió de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de fe
cha 19 de Abril último de Felipe Mo. 
reno Serrano, representante del Conse
jo Obrero de la imprenta de «Galo: Sáez 
Villanueva», establecida en Madrid, Me
són de Paños, número ó, y de José An- 
guiano Fernández, como Presidente de 
la Sección de Intervención e Incauta
ción del Comité de Enlace de Artes 
Gráficas (U. G. T.), solicitando sea re
conocida legalmente la incautación que 
los obreros de dicho taller realizaron en 
19 de Abril de 1937,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente el taller de 
la imprenta de «Galo Sáez Villanueva», 
establecida en Madrid, Mesón de Pa

ños, número 6, intervención que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de fecha 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

linio. Sr. : Visto el oficio del Ma
yor Primer Jefe de la Jefatura Central 
de Transportes del Ministerio de Ha
cienda y Economía de la Dirección ge
neral de Carabineros, apuntando la con
veniencia de intervenir la entidad «Co
mercial «Pirelli, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la entidad 
«Comercial Pirelli, S. A.», con sus fá
bricas de Manresa y Villanueva y Gel- 
trú y establecimientos de venta, inter
venciones que deberán ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decreto de 23 
de Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 19 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. D E  TORRES 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Visto el informe remitido 
con fecha 30 de Abril anterior, por la 
Delegación de Industria de Jaén, rela
tivo a la situación de la fábrica de ex
tracción de aceite de orujo «Oleum, S. 
A», sito en Torredonjimeno (Jaén) ;

Visto el escrito de Miguel Teva Mo
reno solicitando, en nombre de la So
ciedad Obrera de Productos Químicos de 
Torredonjimeno, la incautación total de 
la referida fábrica,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente la fábrica de 
extracción dé aceite de orujo «Oleum, 
S. A.», establecida en Torredonjimeno, 
provincia de Jaén, en la carretera de 
Hartos a Jaén, debiendo llevarse a 
efecto dicha intervención con sujeción 
al Decreto de 23 de Febrero y normas 
de aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

lim o. Sn.: Visto él escrito de fecha 
18 de Junio en el que la Asociación 
de Trabajadores de Comercio, O fici
nas y Despachos (U. 'G. T .) , el Sin
dicato Unico de Alimentación y Mer
cantil (€. ;N. T .) , la  Sociedad de 
Obreros ¡Molineros y Similares «La. 
Espiga» y la de Obreros de la Ma
nipulación del Azúcar (U. G. T .) so
licitan la incautación de los nego
cios de Hijos de José Fegorburo, es
tablecidos en Albacete, calle de R i
cardo Castro, 8 y  10,

Este Ministerio, a propuesta de la  
Dirección general de Industria y de 
acuerdo con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias, se ha servi
do disponer:

Primero. Que sea intervenida pro
visionalmente 1a. Fábrica de Harinas 
de Hijos de José Legorburo, estable- u 
cid a. en. la  avenida del 14 de Abril 
de Albacete, conforme al Decreto de 
23 de Febrero y  normas de aplcación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Segundo. Que se traslade a La D i
rección general de Comercio copia 
de la documentación presentada pa
ra que proceda, en su caso, a la in
tervención de los establecimientos de 
paquetería, coloniales y ferretería. 

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

P . D .,

D E M E T R IO  !D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilm os. S re s.: D e acuerdó con el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de ¡Ministros fecha 30 de Agosto 
último y atendida la  conveniencia de 
mantener dentro de los límites es
trictamente indispensables las oscila
ciones de los precios de productos y 
manufacturas industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se 
consideren fijos provisionalmente, e 
ínterin se proceda a su revisión, los 
precios de venta oficiales para los 
mismos vigentes en primero de Agos
to último.

Toda modificación de aquéllos que 
se estime procedente deberá ser pre
viamente autorizada por esa Direc
ción general, la cual tomará en ca
da caso todas las medidas conducen
tes al mejor estudio de la  cuestión, 
dictando las normas precisas a Jos 
expresados fines.

- Valencia, r dle Septiembre de 1937.

!P. ID.,

D E M E T R IO  D. DE T O R R E S
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I lmo. S r . : P ara la adecuadla distri
bución del personal facu ltativo  de In 
genieros 'Industriales de esa D irec
ción gen eral, a l trasladarse a V a le n 
cia el resto de S ervicios de ,1a m ism a 
que aun continuaban en M adrid, 

Este .Ministerio ha tenido a bien 
disponer que com-o D elegado de este 
centro d irectivo  en M adrid actúe don 
Pedro H acar Solaún, Ingeniero de 
la D elegación  de Industria en M a
d rid , y  que pasen destinad'os a la 
misma .D elegación, para  los S e rv i
cios de Verificación de contadores, 
don Luis N ieto Antúnez y don 'Ma
nuel V elase o de ¡Pando, y para los 
de Intervenciones, don ¡Luis Caste
llanos de la P ed raja  y  don Juan P a s
cual del Pobiil .

Lo que le comunico p ara  su cono
cim iento, traslado a los interesados y 
demás efectos.

V a len cia , 23 de A gosto  de 1937.
P . D .,

D E M E T R I O  D. -DE T O R R E S  

Señor D irecto r gen eral de Industria.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad que 
me confiere el artículo segundo del De
creto de 31 de Julio de 1936,

Vengo en nombrar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas a don Luis Felgue- 
roso González, el cual pasará a prestar 
sus servicios a la Delegación de Minas 
de Ciudad Real, quedando destacado 
en Puertollano.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. V alen
cia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D „
D EM E TR IO  D. D E T O R R E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles,

Ilmo. Sr.: Visto el recurso entabla
do por la representación de la Compa
ñía «Riotinto Limitada», contra acuer
do de esa Dirección general, fecha 13 
de Enero último, por el que se denegó 
la instancia solicitando prórroga indefi
nida-para la presentación de las decla
raciones de hulla inglesa importada du
rante el 14 año de vigencia del Trata
do comercial con la Gran Bretaña ;

Resultando que, con fecha 30 de D i
ciembre del año anterior, don John Fa- 
rrell, en representación de la Sociedad 
«Riotinto Limitada», dirigió escrito a 
la Dirección general de Minas y  Com
bustibles en solicitud de que le fuera 
concedida una prórroga indefinida para 
presentar las declaraciones de hulla in

glesa importada desde el 6 de Noviem 
bre de 1935 al 5 de Noviembre de 1936, 
a los efectos de la bonificación arance
laria establecida en el Decreto del M i
nisterio de Hacienda de 26 de Noviem 
bre de 1929 y  Ordenes complementarias 
de 2 y 16 de Diciembre de igual año ;

Resultando que, por la indicada D i
rección general y con fecha 13 de Enero 
último, s'e resolvió el anterior escrito 
en el sentido de denegar la prórroga so
licitada, ya que las concedidas en aten
ción a las actuales circunstancias ha
bían transcurrido con exceso, contra cu
yo acuerdo ha presentado don John Fa- 
rrell, en representación de la Sociedad 
«Riotinto Limitada», el recurso de alza
da, objeto de la presente, x>or entender 
existía una imposibilidad con motivo 
de las circunstancias actuales, para 
aportar los datos necesarios a la decla
ración prevista en la disposición cita
da ;

Vistos el Decreto de 26 de Noviem 
bre de 1929 y  las Ordenes de 2 y  16 
de Diciembre de igual año, 3 de No
viembre y 4 de Diciembre últimos, y el 
artículo 1.105 del Código c iv i l ;

Considerando que planteado el recur
so por la entidad recurrente, en térm i
nos de estim ar que existe una imposi
bilidad de hecho para aportar con la 
instancia, y  a los efectos prevenidos 
en el Decreto de 26 de Noviembre de 
1929, los datos relativos a la cantidad 
de hulla inglesa importada desde el ó 
de Noviembre de 1935 al 5 de Noviem 
bre de 1936, el problema a resolver es
triba en si por razón de la causa de 
fuerza mayor alegada puede la AdmL 
nistración acceder a la prórroga solici
tada, aplicando en el orden administra
tivo la doctrina sentada por el artículo 
1.105 del Código c iv i l ;

Considerando que si bien es eviden
te que nadie puede responder, en las 
obligaciones, de los casos qué no hu
bieran podido preverse o que, previs
to, fueran inevitables, tal principio, 
aplicado a la cuestión presente, ampara 
por igual a la Administración y  al re
currente, y  si éste no puede ser respon
sable de una situación determinante de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
tampoco aquélla se halla en gl caso de 
establecer excepciones en favor de de
terminadas personas o entidades, por 
hechos en los que no ha intervenido ni 
pudo p re ve er;

Considerando que, con arreglo a las 
Ordenes de 3 de Noviembre y  4 de D i
ciembre últimos el plazo para presen» 
tar las declaraciones en cuestión y  las 
prórrogas que en ellas se concedieron, 
expiraba el 31 de Diciembre último, por 
lo que es evidente que el acuerdo re
currido de 13 de Emx> próximo pasa
do está ajustado a derech o;

Considerando que, precisamente en 
atención a las circunstancias de fuerza 
mayor que invoca la entidad recurren
te, fueron concedidas las prórrogas que 
se otorgaron por las dos disposiciones 
últimamente citadas, sin que la Adm i
nistración esté facultada para otorgar
las con carácter indefinido ni de ma
yor duración que las autorizadas;

Considerando que, de accederse a lo 
solicitado, se encontraría la Adm inis
tración, una vez desaparecidas las eam 
sas alegadas, con importaciones de hu
lla inglesa realizadas por empresa que, 
en los momentos actuales, funciona y 
produce en beneficio de los que se ah. 
zaron en armas contra el Estado y su 
legítim o Gobierno, sin percibir los de
rechos arancelarios correspondientes, y , 
por tanto, se daría el caso de conceder 
una bonificación en cantidades no in
gresadas al Tesoro ;

Considerando que indudablemente 
ha existido negligencia por parte de la 
entidad recurrente, ya que si ésta 110 
ha podido aportar los datos de la hu
lla inglesa importada desde el 18 de 
Julio de 1936 hasta el 5 de Noviembre 
de igual año, sí pudo hacerlo, en cam
bio, de los relativos a las importaciones 
verificadas desde el 6 de Noviembre de 
1935 al 17 de Julio de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se desestime el recurso inter
puesto por la representación de la So
ciedad « Riotinto L im ita d a » contra 
acuerdo de esa Dirección general de 13 
de Enero último.

Lo que, con devolución del expe
diente de instancia, digo a V . I. para 
su conocimiento y  traslado al interesa
do. Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Minas y Com» 
bustibles.

Ilmo. Sr.: E n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero "del D e
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Septiembre 
último,

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del servicio de don Cirilo López 
Sanz, Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Intervención civil de G ue
rra, sin perjuicio de la justificación que 
en su día pueda aportar a los efectos 
de su rehabilitación.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 27 de Agosto 
de 1937.

P. D.,
F. M E N D E Z A SP E  

Ilustrísim o señor Interventor general de. 
la Administración del Estado.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer cese el día 5 de 
Octubre próximo, por cumplir la 
edad que determina el articulo quin? 
to de la Ley de 27 de 'Febrero de 
1908, el iG omisa rio Jefe del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia don 
Manuel González Tapia, de la plan
tilla de ¡Madrid, desplazado en V a
lencia por necesidades del servicio, 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo que, en virtud d e .la  delegación 
especial que tengo conferida, tparri- 
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 2 de Septiembre de 1937.

P. D., 
G A B R IE L  M ORON 

Ilustrásimo señor Jefe superior de la
Rolicía gubernativa de Valencia.

Excmo. S r .: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Gabó de la Guardia Nacional Repu
blicana Juan Arroyo Alonso,

E*ste Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien concederle el as
censo al empleo de Sargento, con la 
antigüedad de primero die Agosto ú l
timo y efectos administrativos a par
tir de la  revista del presente mes, 
causando alta con dicho empleo en 
la Comandancia de procedencia.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 1 de .Septiembre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a 
las circunstancias que concurren en 
el Cabo de la Guardia Nacional Re
publicana Angel Campos Pereda, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirle el as
censo al empleo de Sargento, con la  
antigüedad de la  presente Orden y 
efectos administrativos a (partir del 
próximo mes de Septiembre, causan
do alta en dicho empleo en la Co
mandancia de procedencia.

Lo dcgo a V . E . para su conoci
miento y demás efectós. -

Valencia, 28 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la  Guar
dia Nacional Republicana.-

Excm o. S r .: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Teniente de la Guardia Nacional R e
publicana don Miguel Escoín Gái- 
vez, .

Este Ministerio, de acuerdo con 1a. 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien confirmarle el 
empleo de Teniente, concedido por 
el Gobierno de Euzkadi, con la an
tigüedad de ¡19 de Julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del mes de Junio último.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

■Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Existiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la O r
den de este departamento de 31 del 
anterior (G A C E T A  número 216), so
bre revista administrativa que ha de 
pasar el Instituto de la  Guardia N a
cional Republicana,

Este Ministerio, por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. La revista administrati
va  del mes de Septiembre próximo 
se pasará dentro de los primeros 
quince días d eL  mismo, en analogía 
con .lo dispuesto en el párrafo ter- 
cejo^articuio sexto del vigente R e
glamento de revistas.

Segundo. L a  revista a que se re
fiere la  norma anterior se pasará pre
cisamente de presente ante las auto
ridades prevenidas, quedando en sus
penso los artículos noveno y  siguien
tes del citado Reglamento de 'Revis
tas, referentes al personal que re
glamentariamente se encuentre dis
pensado de presentación en dicho 
acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la  revista, la situación 
legal de cada uno será la  que le 
corresponda el día primero del rnes, 
a menos que por alguna disposición 
dictada con posterioridad ¡se le con
ceda otra situación o empleo con 
efectos retroactivos.

Cuarto. Los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales, Clases e individuos de tro
pa que se encuentren en operario

nes justificarán su existencia y situa
ción mediante duplicadas relaciones 
nominales, que firmarán los Jefes que 
mandan las Columnas y remitirán 
a los Jefes de las Unidades admi- 
n is t r a ti v a s c o r r e spondi ent es.

Quinto. E l personal detenido por 
cualquier circunstancia que no pue
da efectuar su presentación en eí ac
to de la revista justificará su existen
cia por medio de certificado que ex
pedirán los Jefes Directores de los 
establecimientos donde se encuen
tren.

Sexto. Las fuerzas de este Insti
tuto encuadradas para el servicio con 
otras de Orden público, como conti
núan perteneciendo administrativa
mente a las Unidades de su proce= 
denci’a, acreditarán su existencia por 
medio de justificantes, que autoriza
rá el máis caracterizado que mande 
lia fuerza, cuyo documento se rem iti
rá al Jefe de las Unidades adminis
trativas correspondientes, entendién
dose por éstas la  Mayoría de Tercio 
reunido o Comandancia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídos 
en campaña que concurren en el per
sonal de la Guardia Nacional Repu
blicana que se expresa en la  siguien
te relación, que da principio con don 
Serafín A lcalde Pinedo y termina 
con Saturnino Puebla García,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles el as
censo tal empleo inmediato, con la 
antigüedad que a cada uno se le con
signa y  efectos administrativos a par
tir del próximo mes de Septiembre, 
causando alta con dichos empleos en 
las 'Comandancias de procedencia.

iLo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

‘ Valencia, 31 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Relación que Se cita 

' A  ¡Brigada:

Con antigüedad de primero de M a
yo de 1937.

Don .Serafín Alcalde Pinedo 

A  Sargento:

Con' antigüedad de 3 . de Agosto 
de 1937.
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Don Abelardo Herrero Guzmán 
Don Ildefonso /Rodríguez Rodrí

guez

A  C a b o :

«Con antigüedad de primero de Di- 
cien) bre de 1936. 

iSalumino Puebla García

Exorno. ,Sr.: En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos 
en camipaña que. concurren en d  per
sonal de 1a, Guardia Nacional (Repu
blicana que se expresa en la isiguien- 
tje relación, que da principio con 
Santiago Martínez Labanda y termi
na con Francisco Monje Garro,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles eí as
censo al empleo inmediato, con la 
antigüedad de 12 de Julio del pre
sente año y efectos administrativos 
a partir de la revista del presente 
mes, causando alta con dichos em
pleos en las Comandancias de pro
cedencia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, a primero de Septiem
bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

[Relación que se cita

A Sargento r

D o n ¡S a o t i a g o Marta n e z L aba ti da

A Cabos :

Salvad’or Rives Moreno 
F ran cis c o Monje Garro

Excmo. S r . : Al conferirse el em
pleo de Brigada, por Orden de fe
cha 27 de Diciembre del pasado afíc 
(G A C E T A  número 366), a los Sar
gentos de ese Instituto que por . tur 
no y antigüedad les correspondía, 
dejaron de incluirse en la misma, 
por falta de antecedentes, a los com
prendidos en la  siguiente relación, 
que da principio con don Anselmo 
Rombo Redondo y termina con don 
José ¡Sánchez Benito (isegundo), poi 
-lo que he tenid'o a bien disponer sean 
promovidos al referidlo empleo de 
B rigada, con la antigüedad de 27 de 
Diciembre de 1936, los cuales serán 
colocados en el escalafón de su cla
se en los lugares que se expresa, con
tinuando en la  misma (situación y des
tino que tienen en la actualidad.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la G uar
dia 'Nacional Republicana.

Relación que se c ita :

Don Anselmo Pombo Redondo, en 
situación de «disponible forzoso» y 
afecto para haberes, documentación 
y demás efectos a1 14.0 Tercio, en
tre don Vicente Barbero Merino y 
don -Carmelo iCasarrubias Villarru- 
bia.

(Don Emilio Rodríguez Moreno (se
gundo), en situación de «disponible 
forzoso» y afecto para haberes, do
cumentación y demás efectos al 
14.0 Tercio, entre don Ramón Saiz 
Alonso y don José AlmodÓvar Fer
nández.

IDon José Sánchez Benito (según 
do), en situación d'e «disponible for
zoso» y afecto ¡para haberes, docu
mentación y demás efectos al 14.0 T er
cio, entre don Felipe Saiz de Ur- 
turi ¡Rodríguez y don ¡Domingo Ríos 
Berna!.

Excmo. .S r.: Este Minsiterio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la  siguiente relación, 
que principia con don José Belio Cía- 
ver y termina con don Higinio Gil 
García, el premio die efectividad que 
a cada uno se le  señala, por reunb 
las condiciones que determina la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (C. L. núme
ro 2,55), Ordeñes del Ministerio de la 
Guerra de 2.2 de Noviembre de 1926, 
24 de Junio de . 1928 y 22 de Noviem 
bre die 1929 (GC. ILL. números 405 y 
253 y D. O. número 216), y  Ordenes 
del Ministerio de la  Gobernación de 
29, y 19 de Octubre de 1935 (GACE- 
TAiS números 304 y 294).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

J. Z U GA Z AG O IT  IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia ¡Nacional Republicana.

Relación que se cita :

De 1.400 pesetas, por llevar 14 años 
de Oficial.

Ten ien te:

Don José Belio G laver, a partir de 
primero de Septiembre de 1937.

De 500 pesetas, por llevar 25 años 
de -servicio con abonos.

Tenientes :

iDon Mariano García Jiménez, a 
partir de primero die Junio de 1937.

Don Anastasio Huid obro Martínez, 
a partir de la. misma fecha.

Don Francisco Fernández Moya, 
adem¡ ídem.

¡Don Felicísimo Martelo Ruíz de 
Ozana, ídem ídem.

Don Benito, Albite Veiya,,ídem  d.
iDon Emeterio Martínez Guinea, 

ídem ídem-.
Don Acacio Sánchez Dorado, ídem 

ídem.
Don Manuel Gudiña Dumont, ídem 

ídem.
IDon José ¡Soriano Alcaire, ídem id.
•Don Valentín Muñoz Sanz, ídem 

ídem .
Don Candelas García Sa l a zar, ídem 

ídem.
¡Don Pedro Ballesteros Sanleón, 

ídem ídem.
¡Don (Manuel del Rey Alonso, ídem 

ídem.
Don Francisco Benito García, ídem 

ídem.
Don Gerardo Careaga Saín paúl, 

ídem ídem.
Don Federico Ferrer tPargada, ídem 

ídem.
Don Juan Arroyo Rico, ídem ídem,

Don E loy Gómiz Verdejo, ídem id.

Don Arsenio Fernández Lucas, 
ídem ídem.

Don Crescendo Sánchez Rodrí
guez, ídem ídem.

Don Manuel Arredondo Baidez, 
ídem ídem.

¡Don José Juan Lloréns, ídem ídem.

Don Francisco Gombau. Forner, 
ídem ¡ídem.

(Don Joaquín Ferreres Segarra, 
ídem ídem.

Don V irgilio  ‘Pérez Sánchez, ídem 
ídem.

Don Amable Escarza. V illar, ídem 
ídem .

Don Francisco Muñoz Carrasco, 
ídem ídem.

Don Florentino Saiz Goiri, ídem 
ídem.

Don Joaquín Corbí Juan, ídem id.

Don Manuel Torres ¡Raro, ídem id.

Don ¡Custodio Monzonís Pérez, 
ídem ídem.

'Don Juan Cerón Martínez, ídem id.
IDon José ¡Espinosa G arcía, ídem 

ídem.
Don Víctor (Murciano Muñoz, ídem 

ídiem,
Don Tomás ¡Brotóms V idal, ídem 

ídem.
Don José Moránt ¡Peretó, ídem . id.

Don José Góm ezPiqueras, ídem id.

Don D aniel Batalla Juan, ídem, id.



Gaceta de la República.— N úm, 248 5 Septiembre 1937 943

Don Antonio Rancés - Expósito, 
ídem1 ídem.

Don ¡Rafael 'Gómez Martínez, ídem 
ídem.

¡Don Nicolás Zarzosa García, ídem 
ídem.

IDon José Santacreu Ibárs, ídem 
ídem.

Don Juan Zamora ¡Lorente, ídem 
ídem.

Don José Barrio Ibáñez, ídem id.
Don Antonio Alonso Rodríguez, 

ídem ídemi.
¡Don Eugenio Aguado Barroso, 

ídem ídem.
Don Domingo Vicente Vicente, 

ídem ídem.
Don Antonio Molina Eseberry, 

ídem ídem'.
Don Argimiro Sebastián 'Palomero, 

íd¡em ídem.
Don Daniel Jordá Serra, ídem id.
Don Manuel Cantó ¡Payá, ídem id.
Don Gregorio Hurtado Puerta, 

ídem ídem.
Don Sebastián ¡Campos González, 

ídem ídem.
Don Luis Bodelón Fonollosa, ídem 

ídem.
Don Trinidad Delgado Saavedra, 

ídem ídem.
Don ¡Carlos 'Torres Gabanes, a par

tir de primero de Julio de 1937.
Don Antonio López Ruáz, a pa. tir 

de primero de Agosto de 1937.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicio.

Tenientes :

Don ¡Ruperto Melitón Vela, a par
tir de primero de Junio de 1937.

Don Melquiades Cayuela Antón, a 
partir de la. misma fecíha.

Don Conanoio Hernández Rodrí
guez, ídiem ídem.

Don Angel Sanz Carreras, ídem id.
Don Domingo Giner Carceller, 

íd em (ídem.
Don Menseríate Ribot Gamundi, 

ídiem ¡ídem.
Don Francisco Galván Cotrino, 

ídem ídem.
Don Francisco F ernández Moya, 

a partir de primero de Agosto de 
J 937-

Don Antonio Andreu Valero, ídem 
ídem.

Don Francisco Martínez ¡Regalado, 
a partir de primero de Septiembre 
d¡e 1937.

Don 'Nicolás Zarzosa García, a 
partir de lam ism a fecha.

De 1.100 pesetas, por llevar 31 años 
de servicio.

Tenientes:

Don Félix (Sotoca Cañas, 'a partir 
de primero de Junio de 1937.

Don José Garda Penalva, a par
tir de la misma fecha.

Don ¡Francisco Valero BaJaguer, 
ídem ídem.

Don Jesús ¡Monleón Fuster, ídem 
ídem.

Don Francisco Galván Cetrino, a 
partir de primero de Agosto de 1937.

De 1.200 pesetas, por llevar 32 afíor 
de servicio.

Tenientes:

Don José Blasco Valero, a partí: 
de primero de Junio de 1937.

Don Mariano Casquero Cejuela, a 
partir de la misma fecha.

Don Jesús Monleón Fuster, a par
tir de primero de Septiembre de 1937*

De 1.300 pesetas, por llevar 33 años 
de servicio.

Tenientes:

Don . Isauro Barriga Viejo, a par* 
tir de primero de Junio de 1937.

Don José Teva Valderrama, á par
tir de la misma ¡fedha. '

Don José Gales Puyal, a ¡partir de 
primero de Agosto de 1937.

Don ¡Mariano Casquero Cejuela, a 
partir de primero de Septiembre de 
I937*

De ¡1.400 pesetas, por llevar 34 año-s 
de servicio.

Tenientes:

Don 'Francisco ¡Martín Fernández, 
a partir de primero de Febrero de
1937*

Don José Bellido Mercó, a partir 
de primero de Junio de 1937.

Don ¡Nicolás Zamarreño Zato, a 
partir de primero de Agosto de 1937.

De 1.900 pesetas, por llevar 39 años 
d'e servicio.

Teniente:

Don Higinio Gil García, a partir 
de primero de Septiembre de 1937.

Excmo. S r .: En consideración a 
las circunstancias que concurren en 
el Teniente de la Guardia Naciona, 
¡Republicana don Juan Vega Rama
lio,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a ¡bien confirmarle ' ex 
empleo de Capitán, que le fue con
ferido, con f edha 4 d!e Febrero de i 
año actual, por el Gobierno de Euz- 
kadi, en cuyo empleo disfrutará la 
antigüedad de la mencionada fedha 
y efectos administrativos a  partir de 
la revista déL próximo mes de Sep
tiembre, causando alta con dicho em

pleo en la Comandancia dé proce
dencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, a 31 de Agosto de 1937.
J. ZUGAZAG OITIA 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: En vista que el Bri
gada de Infantería de ese Instituto, 
en situación de «reemplazo por en
fermo», en Guadalajara, don ¡Castor 
¡Palacios Noguerón, se halla resta
blecido y prestando servicio,

Este ¡Ministerio ¡ha resuelto pase a 
1a. de «colocado», con destino al 
4.0 Tercio.
_ Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 3 de Septiembre de 
* 937 -

J. ZUGAZAGOITIA 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: Padecido error en la 
Orden de este ¡Ministerio de fecha 13 
de Julio próximo pasado (GACETA 
número 195), por la que ,se disponía 
la baja por inútil en ese Instituto de! 
Guardia segundo Francisco Puchol 
Ferrando, perteneci ente a la Cornan
dancia de Alicante, sé entenderá rec
tificada en el sentido de que es Guar
dia primero en ju g a r de segundo que 
aparece en la referida 'Orden minis
terial.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 3 de Septiembre de 
*937*

J. ZU GAZAGOITIA 
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional1 Republicana.

Ilmo. S r .: Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación que don 
Martín González Azcano, Agente de 
primera clase del ¡Cuerpo de ¡Inves
tigación y Vigilancia, ¡se ha mante
nido leal al régimen constituido al 
producirse ¡el' movimiento sedicioso, 
sin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de los deberes de 
su cargó,

Este (Ministerio ‘ha tenido a bien 
dejar ¡sip efecto la separación decre
tada con fecha 15 de Julio pasado 
del referido funcionario, reiñtegrán-
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dolé a su cargo y  lu g ar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su 
baja  definitiva en 'el citado organ is
mo, pero trasladándole  a la  p la n ti
lla de V alen cia, por conveniencias del 
servicio, debiéndosele reclam ar en 
nóm ina especial los haberes que d e
jó de percibir durante el tiempo que 
estuvo en aquella situación.

¡Lo que p articipo  a V . 1. para su 
conocimiento y  efectos.

> V a len cia , 31 de A gosto de '1937.

IP. D ., 
G A B R I E L  M O R O N  

Ilustrísim o señor Jefe  superior de la 
P o lic ía  gubernativa de V alen cia.

E xcm o. S r. : 'Este ¡Ministerio ha re
suelto que e l ‘Coronel de ese In stitu
to don Juan D ía z  C arm en a pase a 
situación de retirado, por haber cum 
plido  la  edad reglam en taria  en el mes 
anterior, fijando su  residencia en 
L lan es (O vied o), debiendo causar 
b a ja  en el servicio activo  por fin del 
expresado mes.,

ELo digo a V . E . p ara  su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 3 de Septiem bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA  

Señor Inspector general de la  G u a r
dia N acio n al (Republicana.

E x cm o. S r . : ¡Decjl a radios in útiles 
para  e l servicio  de las armas p or los 
Tribun ales M édicos M ilitares corres
pondientes el Sargento don C rísp u lo  
G arcía 'Picazo y  G uardias segundos 
José R ocam ora M artínez y José M a n 
zanares R os, pertenecientes al D éci- 
m ocuarto T ercio , el prim ero, y  a la 
C om andancia de A lican te, lo s dos 
restantes, de ese ¡Instituto,

Este M inisterio ha resuelto causen 
b a ja  en dicho Instituto por fin de Ju
lio próxim o pasado, debiendo form a
lizarse las correspondientes propues
tas de retiro p ara  >que, por la  D irec
ción gen eral de la D euda y C lases 
P a siva s, les sea hecho e l señalam ien
to de los haberes pasivos que ¡les co
rrespondan.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alo n ea, a  3 dé Septiem bre de 

*937-
J. Z U G A Z A G O I T IA  

Señor Inspector gen eral de la  G uar
d ia  N acional R epu blican a.

Excm o. S r . : D eclara d o  in ú til para 
e l servicio  de las arm as p o r los T r i

bunales M édicos M ilitares correspon
dientes el personal de ese Instituto 
que se expresa en la  siguien te re la 
ción, que da principio con el T ro m 
peta M anuel M iguel M ontejo y  ter
m ina con el G u ardia  segundo Juan 
L lo p is  A dell,

Este M inisterio ha resuelto causen 
b aja  en dicho Instituto  p or fin de 
A go sto  próxim o pasado, debiendo 
form alizarse las correspondientes p ro 
puestas de retiro p ara  que, por la 
(Dirección general de la D euda y C la 
ses (Pasivas les sea hedho el señ ala
miento de los haberes pasivos que 
les correspondan.

Lo d igo  a V . E . ¡para *su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , a 3 de .Septiembre de 

I 937-
J. Z U G A Z A G O I T IA

Señor Inspector gen eral de la  G uar
dia N acional R epu blican a.

R elación  que se c i t a :

T rom peta de la  C om andancia de 
V alen cia  Interior M anuel M igu el 
M ontejo.

G uard ia  prim ero de j a  P rim era Co
m andancia del 19.0 T ercio , F ra n cis
co H ernández V a le rio la .

¡Guardia prim ero de la  Com andan
cia de V alen cia  Interior, M anuel S a 
linas O I ave.

G uardia ¡segundo de la  jComap- 
dancia  de V alen cia  Interior, Juan 
L lo p is  A d ell.

Excm o. S r . : A ccediendo a lo 'soli
citado por el ¡Brigada que fue de 1a 
C om an dan cia dle A lbacete  y  a g re g a 
do, para  efectos adm inistrativos, a a 
de V alen cia  Interior dé ese Instituto, 
don ¡Pedro N a va rro  R am írez,

E ste  M inisterio ha resuelto conce
derle  el retiro para C ieza  (M u rcia), 
debiendo ser b a ja  en dicho Instituto 
por fin de A gosto  próxim o pasado y 
cursarse a la D irecció n  gen eral de la 
D auda y  C la ses P a siva s  la  correspon
diente propuesta d e  haberes pasivos.

Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
m iento y  dem ás efectos. - 

V a len cia , a 3 de Septiem bre de 

19 37-
J. Z U G A Z A G O I T IA  

Señor In sp ector gen era l de la G uar
d ia  N acion al R epu blican a.

Excm o. S r . : D eclarad o  cesante, por 
abandono de destino, con pérdida de 
todos sus derechos, é l A gen te  de la 
(Policía gu bernativa de los T errito 
rios E spañ oles del G o lfo  dé G u in ea ,

don E ugen io (Domingo E sp in ar, se
gún Orden de la ¡Presidencia del C o n 
sejo  de M inistros de 9 del anterior 
(G A C E T A  núm ero 226), y  pertene
ciendo el m ism o, como T eniente, a 
ese Instituto,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el referido O ficia l cau
se ¡baja en el servicio  activo, como 
com prendido en la  O rden circu lar de 
13 de Marzo de 1900 (C. L . núme- 
ro 52).

Lo d igo  a V . E . p ara  su con oci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 3 de Sep tiem b re 'd e  1937.
J. Z U G A Z A G O I T IA  

Señor Inspector gen eral de la G uar
dia N a cio n a l (Republicana,

Excm o. S r . : Este M inisterio , en 
uso de das facultades que le confiere 
e l artículo tercero, apartado c) dél 
Decreto de 27 de Septiem bre de 1936 
(G A C E T A  del 29),

Ha tenido a bien disponer pasen a 
la situación de jubilados forzosos, 
con el haber que p or clasificación  les 
corresponda, los fun cionarios del 
(Cuerpo de In vestigación  y  V ig ila n 
cia que a continuación se exp re san : 
¡Comisarios de tercera clase, don Jo
sé M artínez Peña, don Rom án Sas
tre Hernández y don E nrique Sán 
chez M ica s; Inspectores de prim e
ra, don Antonio Fernández C orreas, 
don B enigno Sánchez H erm osa, don 
H ig in io  G onzález R edondo, don 
A dolfo  G ira u  A lm iñ an a, don C a n u 
to ¡González C erm eño, don F ra n cis
co Jim énez Jim énez, don Fernando 
R o s N avarro , don C a rlo s  G arcía  Suá- 
rez y  don Francisco Lebrero R u e d a ; 
Inspectores de segunda, don M igu el 
N ieto  P añ os, don F ernando H eredia 
A lva rez, don Isaías T orices Z a ld ív a r, 
don M ig u e l M oreno G arab is, don 
León G alv á n  de L u ca s, don G re g o 
rio Sánchez fsa s ia , don ¡'Luis Q uinta
na R etan a, don José M artínez dé 
Céspedes N icol i y  don Z acarías R ia- 
ño G óm ez; A gentes de prim era, don 
R a fa e l de la P laza  Roncero, don M a 
riano G arcía  Puente M arco, don Juan 
M engual O rtolá, don Antonio de A n 
drés T am argo , don Antonio L ópez 
O liv a  C alvo , don E n riq u e  ¡Sabater 
Serrano, don Joaquín de la  ¡Calle Me- 
néndez, don R icard o  (Peral V a lo r  y 
don D an iel Esteban C a lv o , todos de 
la  p lan tilla  de M adrid  ; Com isario  de 
tercera, don F ran cisco  B autista  Sán 
ch ez; Inspector dé prim era, don José 
A rroyo  J a ló n ; Inspectores de segun
da, don Juan Sans Gómez y don Juan 
Barahona P r ie to ; A gentes de p rim e
ra, don A niceto iSanjuán M artínez,
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d)on Juan Díaz M adroñe r o Gómez, 
-don Arturo Domínguez Ferreri, don 
'Ricardo Toril Vacas, don Gabriel 
Capellá Arnau y don Nicasio Redon
do Martín, de la plantilla de Bar
celona.

Lo que participo a V . E. para su 
conocimiento, notificación a 'los in
teresados y demás efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísimo ¡señor Director general 
■ de Seguridad.

Excmo. S r .: Este Ministerio, en 
uso de las facultades que le confie
re el artículo tercero, apartado c) 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1936 (G A C E T A  del 29),

Ha tenido a bien disponer pasen a 
la situación de jubilados forzosos, 
con el haber que por clasificación les 
corresponda, los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y V igilan 
cia que a continuación se expresan: 
Comisario de segunda, don Joaquín 
García Granaus, en G uadalajara; 
Comisario de tercera, don Antonio 
González Cidoncha, en Ciudad R eal, 
y don Manuel 'Marín Sáez del Por
tal, en V izcaya; Inspectores de pri
mera, don Juan Jiménez Garay, en 
Figueras (Gerona); don Irineo Mar
tínez Miño, en Alicante; don C ar
los Mira Ginesta, en Elche (Alican
te) ; don Federico Martín Bosch, en 
Ciudad R eal; don Rodrigo IP a loma
res Rodrigo, en Castellón, y don An
tonio Rodríguez Rubio, en Ocaña 
(Toledo); Inspectores de segunda, 
don R afael Onrubia (Silvestre,- en 
M urcia; don Oscar Trincado Fer
nández, on Ciudad R e al; don Ma- 

' nuel M oraga Valenzuela, «en Guadix 
(Granada), y  don Luis Rey Monte
ro, en Albuñol (Granada) ; Agentes 
de primera, don Antonio Cantó Ra- 
basa, en Valencia, y don Vicente 
Borjabab A lguacil, en La Junquera 
(Gerona).

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte= 
resados y demás -efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

I lmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer cese el día 2 
de- Octubre próximo, por cumplir la 
edad que determina el artículo quin

to de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, el Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y V igilan 
cia en la provincia de M adrid don 
Tomás Rebolleda Terán, declarán
dole jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

ÜLo que participo a V. I., en vir
tud de la delegación especial que 
tengo conferida, para su conoci
miento y efectos.

- Valencia, 2 de Septiembre de 1937.

P . O . ,
G A B R IE L  M ORON 

Ilustrísimo señor Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia. Madrid,

I lmo. iS r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer cese, el día 19 
de Octubre próximo, p o r cumplir ]a 
edad que determina el artículo quin
to de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, el Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y V ig i
lancia en la provincia de M adrid 
don 'Francisco López Pérez, decla
rándole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que, en virtud de la iDelega- 
ción especial que tengo conferida, 
participo a V, I. para su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 2 de .Septiembre de 1937.

P. D .,
G A B R IE L  M ORON 

Ilustrísimo ¡señor Comisario generai 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia de la plantilla de Madrid.

Con el fin de facilitar la tramita
ción y  resolución de los expedientes 
y  Ordenes relativas a los Servicios 
de -este departamento,

He tenido por conveniente delegar 
-en el Subsecretario de -este Ministe
rio el despacho ordinario de los ex
pedientes y asuntos que requieran pa
ra su resolución definitiva la firma 
del Ministro.

Se exo'eptúan de la delegación de 
firma los siguientes:

-a) Los expedeintes cuya resolu
ción requiera la forma solemne d'e 
Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes ha
yan de dirigirse al Parlamento, Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
Ministros, Tribunal Supremo, Con
sejo de Estado y Tribunal de Garan
tías C  onstitucional es ?

c) Las cuestiones de competencia 
y conflictos de jurisdicción.

d) Lo¡s recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Los expedientes -en que haya 
emitido dictamen el Consejo de E s
tado.

La-s resoluciones de la Subsecreta
ría, por virtud de la  presente dele
gación, se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa, pudien- 

- do los interesados, en los casos que 
proceda, interponer recurso conten- 
cioso-administrativo. E l Ministro, no 
obstante, podrá recabar en todo mo
mento el despacho de los asuntos que 
considere oportuno resolver entre los 
que son objeto de delegación.

Lo digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos.

Valencia, 4 de Septieníbre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

S e ñ o r  Subsecretario dé este Ministe
rio.

Excmo. S r .: De conformidad' con
las facultades que al -Consejo de Se
guridad! confiere el artículo doce del 
Decreto de este departamento de do
ce de Agosto último y  previos los 
informes emitidos por las Ponencias 
examinadoras de instancias designa
das al efecto, así como el acuerdó 
del citado Consejo en sesión celebra
da el día primero del actual,

Vengo en aprobar la relación que 
•se detalla seguidamente, del personal 
que prestaba servicio en. los antiguos 
Cuerpos de Seguridad, Asalto y  Guar
dia Nacional Republicana, quienes 
causarán alta- con sus empleos en el 
nuevó Cuerpo de Seguridad, causan
do baja, los pertenecientes al E jé r
cito, en sus armas de procedenca, 
según dispone el mencionado D e
creto.

Relación que se d eta lla :

Cuerpo de Seguridad y Asalto 
Tenientes 'Coroneles de Infantería:

Don Em ilio Torres Iglesias 
Don Ricardo Burillo Stholle 
Don Armando Alvarez Alvarez 
Don Enrique Gómez García 

'Comandantes de Infantería:
Don Antonio Puig tPetrolani 
Don Antonio Moreno 'Navarro 
Don -Carlos Rodríguez Medina 
Don Eduardo Cuevas de la Peña

Comandante de C aballería:

Don Francisco Hernández Sánchez 
Capitanes de In fantería:

Don Alfredo León Lupión 
Don Angel Sánchez Carmona 
Don José Arcenegui Carmona

■ ' - - . - i : - S i
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Don .Fulgencio iMarcos Rodríguez 
Don Francisco Sáez Mansilla 
Don Manuel ÜBeltrán Rom-ero 
Don Manuel Ponce Araujo 
Don Gaspar iLozano Morcillo 
Don Ignacio López Molina 
Don ¡Pedro Donaire Leal 
Don José Fernández Miguel 
IDon Asen-si o RomeTo Teba 
Don Cándido Herrera' Navarrete 
Don Apolinar Mogrovejo Fernán

dez
Don Aniceto Martínez Hernández 
Don Alfonso Gomáriz García 
Don Emilio Chamorro Hernández 
Don Enrique IRoger Martínez 
Don Evaristo iSabat Beneito 
Don Melquia-des Valiente 'Calero 
Don Inocencio ¡Fernández -Ordóñez 
IDon Cruz Andrés de Miguel

'Capitanes de Caballería :

Don Eugenio Rodríguez Sánchez 
Don José Roncero ¡Pérez 
Don Simón Martín Durán

Capitanes de A rtillería:

Don Jacobo Rufete Viñeglas 
Don Rafael Muñoz Martín

Tenientes de Artillería:

Don Vicente Alcalde Ramos 
Don José Ortiz IReina 
Don Trinidad Acebes Nielía 
Don José Mateos Duarte 
Don Antonio Vidal Marín

Médicos :

Don Gumersindo López Iglesias 
Don Julio Rodríguez Flores 
Don Vicente Carrasco Yllescas 
Don Antonio Verdes de la Villa 
Don Natalio Díaz Sama 
Don Domingo García Signes 
Don Antonio Aparicio Sánchez Co- 

visa

'Comandante Maestro Armero C. A. 
S. E , :

Don íFrancisco González Castro 
Guardia Nacional Republicana

Capitanes:

Don Pedro González Ranero 
Don Amíbrpsio /Pasero Gómez 
Don Antonio García 'García

Tenientes:

Don Juan Mateos Tejedor 
Don Teodoro Illán Mejías 
Don Juan Aparicio Serna 
Don Juan C¿fuentes López 
Don Restifuto Castilla González 
Lo que comunico a V. E . para su 

conocimiento y efectos.
Va 1 encia, 4 -de Septiembre de 1937.

J .  ZU GAZA GO ITIA  
Señores Director general -de ¡Seguri

dad e Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

E x cmo. S r . : Este Ministerio, en 
uso de las facultades coniferidas por 
el Decreto -de 5 de Agosto de 19,36 
(GACETA dél 7), y a propuesta de 
-esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación -definitiva del -escala
fón a que pertenecen, a los funcio
narios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se 
expresan: Inspector de primera, don 
Tomás Homar Moreno, en Albacete; 
Agente de primera, don Francisco 
García -Fernández, -en Villanueva de 
Córdoba (Córdoba) ; Agente de se
gunda, don Antonio Iborras Ríos, en 
¡Pórt-Bou (Gerona) ; don Agustín Pa
tón Foigueiras, en AlbuñoL (Grana
da), y -don Juan Pérez Fernández, en 
Jaén, y Agente dle tercera, -don. Dio
nisio Tramo-yeres Cases, en Valencia.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento, notificación, a los Ínte
res a-dos y demás efectos.

Valenca, 28 de Agosto de 1937.

J .  ZU GAZA GO ITIA  
Excelentísimo, señor Director gene

ral de Seguridad.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO O F IC IA L  E N  E L  DIA 
DE AYER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 72*00 75*00
Francos franceses., ... 56*50 57*50
Dollars................... . ... 14*51 15*11
Reichsmarks  ... 5*82 6*o8
Francos suizos,... ... 333*00 347*00
Belgas...  .............. ... 244*10 254*40
Florines.    7*99 8*33
Escudos... ... ... ... _
Coronas checoslova

cas    47*50 49*50
Pesos argentinos m/L 4*36 4*56
Coronas suecas... ... 3*71 3*87
Coronas danesas... ... 3*2.1 3*35

Cambios de Clearing
Lits... -.......  ... ... 67*50 68*50
K, n .,..    S ôo 3*05

D IR EC CIO N  G E N E R A L  DE IN 
D U ST R IA

I lustrísimos señores .Directores gene
rales de Industria y de Minas,
Por necesidades del 'Servicio,
Esta Dirección general ha tenido 

a bien destinar a la Delegación de 
Industria de Albacete al Ayudante 
primero asimilado don José Camps 
Gordión que prestaba -sus servicios en 
la d'e -Guipúzcoa,

Valencia, 26 de Agosto de 1937. 
—El Director general, José Maluquer 
Nicolau.


